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P A T E A T E  
a favor ue

ij» R o s e n d o  F -u u r e g a s
por:

" Procedimiento para la conservación de substancias or­
gánicas «nimales y vegetales 11

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El Oüjeto de esta patente ae invención es la conserva­
ción de toda clase de substancias orgánicas ^vegeuales y animales), asi 
como la aesiniección de frutos, semillas, granos, tubérculos, buidos, 
raices, tallos, estacas, ramas y plantas enteras,utilizanuo «1 efecto 
las propiedau.es antisépticas (bactericidas, fungicidas e insecticidas) 
que poseen mucnos aerivados de las oniquinolinas ^llamadas también oxi— 
quinoleinas, oxiquinoilinas u oxileuconin«s), especialmente los ácidos 
oxiquinolin-sulfónicos y sus sales entre las yue sobresalen los orto- 
oxi quino lin-anasuHonato potásicot id. sódico, id. oálcico, id. mqgne- 
sico, id. ferroso, iu. fónico, id. cúprico e iu. cuproso, empléanos
unos y ouras en soluciones acuosas a fin ae inyectar, impregnar, bí*ñar,



uueüw.r o rociar meuiante aspersiones o pulverizaciones liquidas lúa 
mencion»u.as substancias y aerea orgánicas, o uambien emplead.ua dichas 
sales en polvo mas o menos impalpable, a fin de espolvorear con ellas 
pedazos de carnes o de pescados, las partes de vegetales y plantas en­
teras que convenga, y las substancias extraidas de animales y vegeta­
les o formadas y confeccionadas con ellos.

Asi se puede guardar frescos durante seis o doce dias, 
a la temperatura del ambiente en verano (o sea alrededor de veintisiete 
centigrados, en esta ciudad) pedazos de carnero, de buey y de cerdo, 
lo mismo que gallinas enteras recien muertas, yemas de huevos, pescadca 
y mariscos recién sacados del mar, etc., sin más que meterlos en vasi­
jas apropiadas y cubrirlos, bañarlos o uucharlos con frecuencia, de 
agua potable en la que algún» tie aichas sales estuviera disuelta en 
la proporción de meuio » uno por mil; y se logra asi mismo conservar 
en excelente estado y por un tiempo mucho más largo, ae cuatro á seis 
y hasta siete meses, diversas clases ue frutas carnosas (bayas, dru­
pas, pomos, hesperíuios, pepónides), tales^ como melocotones, albarico- 
ques, cerezas, ciruelas, uvas, peras, manganas, peros, membrillos, 
"palos santos", chirimoyos, nísperos, níspolas, naranjas, mandarinas, 
limones, fresas, plátanos, tomates, sandías, melones, higos, higos 
chumbos, etc. así como pimientos, berengenas, legumbres, etc., cogien­
do de la planta los mencionados frutos cuando les falte muy poco pa­
ra llegar a su completa madurez, metiéndolos seguidamente en un baño 
semejante o se» de »gu» »aicion«cU. ae un tres « cuatro por mil de di­
chos oxiquinolin-sulfonatos,y finalmente sacándolos de tal baño »1 
cabo de diez o doce horas para exponerlos al aire libre y mejor aun 
al sol, sobre un lienzo o arpillera, a fin de que se escurran y se se­
quen superficialmente en pocas horas, después de lo cual ya se pueden 
colocar en estantes de fruteros, bodegas o desvanes, dotados de una 
aireación, sequedad y temperatura convenientes, donde estén resguar­
dados contra los ataques de los ratones, insectos, etc.. De la misma 
manera se procede con los tubérculos, bulbos, raices, tallos, hojas,



yemas y llores, asi como con las trufas, setas, liqúenes y demás plan­
tas o porciones de las mismas que por naturaleza o por cualquier cir­
cunstancia esten expuestas a corromperse.

Los frutos y demás partes de lbs vegetales que han sido 
tratados por tal baño, exhalan durante los seis u ocho di$s siguientes 
un ligero olor parecido al del formol; pero después desaparece y enton­
ces solo despiden el característico y agradable de cada especie o varia; 
dao. de fruto o de planta. El aspecto que los frutos Carnosos adquieren 
al Cabo ae algunas semanas despue's de dicho baño, es casi el mismo que 
hubieran tomado si hubiesen llegado a madurar completamente en sus 
respectivas plantas, con la sola diferencia de que ahora, habiendo re­
cibido la acción benéfica de alguno de dichos oxiquinolin—sulfonatos, 
la podredumbre (debida a diversos hongos microscópicos) no habrá podi­
do invadir la parte carnosa aunque ellos hubiesen sido picados por los 
pájaros o los insectos, o a pesar de haber recibido algún golpe que 
hubiese roto o perforado su cubierta,y se verá reducida a las primiti­
vas manchas o placas que en alguno de ellos hubieren empezado a formar­
se antes ae meterlos en el repetido baño,y a que las heridas (golpes, 
picaduras, 6rietas, etc.) que ellos mostrasen en aquel entonces se 
habrán cicatrizado, y las manchas o placas de podredumbre se habrán 
secado o endurecido, como si se hubieran enquistaao o apergaminado; 
de modo que estos frutos, teniendo ya su piel o cubierta defendida con­
tra las invasiones de tales hongos, .jites v¿ue pudrirse llegan a secar­
se poco á poco en el decurso ae varios meses. Lo mismo sucede con las 
trufas, setas, liqúenes, alg«s, heléchos, tubérculos, legumbres, etc..

Las mencionadas sales u oxxquinolin-sulfonatos sódico, 
potásico, calcico, etc. detenidas por la piel o corteza de tales fru­
tos o partes de los vegetales, lo mismo que por la piel o membranas 
que envuelven los músculos o pedazos ae carne de los mamíferos, aves, 
peces y otros «.nim^les de que el hombre se alimenta,no pueden comunicar 
a su masa interna ningún mal sabor; de manera que teniendo quien vaya 
a comerlos o guisarlos;la precaución de lavarlos bien en agua clara y



mondarlos, aquellos tendrán el mismo gusto que si los comiéramos re­
cien cogidos de la respectiva planta, en completa sazón, y las carnes 
y pescados serán tan agradables al paladar como si en vez de seis a do*- 
ce dias hubiesen transcurrido solamente unas pocas horas desde que hu­
biesen sido sacrificadas las respectivas reses o acabados de sacé'f 
del agua los'pescados.

También los baños, dueñas y pulverizaciones de solucio­
nes de esxas sales ejercen su benéfico poder fungiáiua en los granos, 
semillas, tubérculos, bulbos, estacas y tallos que debamos sembrar o 
plant«*r inmeaiatamenxe después, asi como los lavajes o enjuagues con 
las repexiaas soluciones convendrán para desinfectar las heridas que 
las podas, los vientos, los pedriscos, los insectos, el ganado u otros 
animales, etc. hayan causado a plantas y árboles, lo mismo que emplea­
das en forma de pulverizaciones liquidas y sólidas (o espolvoreamien­
tos) servirán eficazmente para prevenir o atajar las enfermedades 
criptogánicas que sus brotes, frutos y troncos son propensos a sufrir. 
Mas para este fin será tal vez preferible emplear los oxiquinolin- 
sulfonatos cúprico ó cuproso, porque aun cuando son tóxicos ya no se­
rá en estos casos necesario guardar las mismas precauciones que para 
cuando se trata de conservar irutaS, legumbres, trufas, setas, carnes, 
pescados, etc. que luego hayan de servirnos de alimento. Asi, pues, 
estas sale3 de cobre podrán substituir al sulfato ael mismo metal en 
toaos lo 3 casos en que este es útil aL -agricultor y ser aplicadas de la 
misma manera que dicho sulfato, ora sea en iorma de taños para desin­
fectar granos y semillas, ora en forma de pulverizaciones y espolvo- 
reamientos suministrados « las ramas, nojas, yemas y frutos en el Cam­
po, ora rociando o regando en casos extraordinarios los terrenos sem— 
orados y plantaciones para prevenir o combatir el mildew, el oídium, 
la negrilla, la podre gris, etc. etc. causadas por diversos hongos 
microscópicos.

Por ultimo, las propiedades antisépticas de las sales 
de estos áciaos oxiquinolin—sultánicos pueden ser utilizadas en pe­



queñas aosia par» conservar inalterables los zumos y pastas vegetales 
que no deban fermentar, como el mosto ae uvas, los jugos ue naranja, 
de limón, de íresa, etc., la Pasta de tomate, ae membrillos, de í'resas 
de higos, etc., el engrudo ae harina de trigo o ae muiz, el engrudo de 
almiaon, el gluten, las soluciones ae goma arabiga y otras gomas, la— 
tex y colas vegetales, etc. etc., asi como para evitar iermentaCio- 
nes parasitarias en los vinos, vinagres, sidras, cervezas y demás be­
bidas de origen vegetal, al igual que para evitar que se ponga agria 
la leche, que se pasen las yemas de huevos, que se corrompan las albú­
mina, la fibrina, la gelatina, las substancias colájenas, la cola ani­
mal, los tejidos o masas nerviosas, la carne, etc. etc..

N O T A
Se reivindica como objeto ae esta patente;

"̂) procedimiento para conservar toaa clase de substan­
cias vegetales y animales o de origen orgánico, asi como paro, desin- 
rectar los campos, terrenos o plantaciones y toda clase ae semillas, 

llores, hojas, frutos, ramas, tubérculos, bulbos, raicea, ta­
llos, estacas y plantas enteras,utilizando al efecto las propiedades 
antisépticas (bactericidas, fungicidas e insecticidas) que poseen mu­
chos cuerpos derivados de las oxiquinolinas y especialmente los ácidos 
oxiquinolin—sulf'onicos y sus sales (tanto orgánicas como metálicas), 
tales como los orto oxiquinolin anasulfonatos sódico, potásico, oálci- 
co, magnésico, terroso, térrico, cuproso, cúprico, etc. y sus homólo- 
gos meta, para y ana oxiquinolin , /3 y y sulionatos. Mai como de 
parecidas sales de los «ciaos dioxi y trioxi quinolin sulionicos, di- 
sueltos unos y otras en ogu« o en otros disolventes y _pliCaaos en for­
ma ae baños, inyecciones, impregnaciones, auchas, aspersiones o pulve­
rizaciones liquiaas o también en forma de pulverizaciones solidas (es— 
polvoreamientos) de polvos mas o menos impalpables « las Carnes, pes- 
Cauos, nuevos, frutas, legumbres, setas, trufas, granos, semillas, 
plantas y en general a toda clase ae animales, vegetales, partes ae 
los mismos y substancias extraídas de ellos como jugosy zumos fermenta-
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aos 0 no> PaStas> colaa, gomas, engruaos de harina o ue almidón, dexth 
na, g_ucosa, fibrina, caseina, albúmina, oseína, etc.etc., Q fin de 
conservarlas durante un tiempo más o menos largo, con o sin el auxi­
lio ae neveras y cámaras frigoriricas; y para precaver y combatir las 
enrermeaaaes criptogamicas de toda clase ae plantas, ártoles, arbustos 
y matas o iiierDas Utiles al nombre.

Procedimiento para la conservación de substancias or­
gánicas animales y vegetales.

Barcelona 17 de octubre de 192d.
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